
Intento de Control de los 
Animales Exóticos en Andalucía 

El papel de los Ayuntamientos 



DECRETO 42/2008

Ley 11/2003 de Protección de los Animales

Ley 50/1999 R.J. para tenencia de A.P.P

Real Decreto 287/ 2002 de desarrollo.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La propia naturaleza de ciertos tipos de animales 
salvajes peligrosos determina que constituyan un 
peligro real y efectivo para los seres humanos y 
para animales y bienes, de forma que se hace 
necesaria la prohibición de su tenencia por:

• Salvaguarda de la integridad física y la 
seguridad pública.
• Salvaguarda de la salud de las personas
• Peligrosidad para el Medio ambiente



DEFINICIONES

Animales salvajes: los que “viven en una condición 
básicamente de libertad, sin haber sido amansados ni 
domesticados, proveen su propia comida, abrigo y otras 
necesidades en un ambiente que sirva como un hábitat 
apropiado”.

Animales de compañía: “Los albergados por seres 
humanos, generalmente en su hogar, principalmente 
destinados a su compañía, sin ánimo de lucro o comercial…

Animales salvajes peligrosos: los que, “perteneciendo a la 
fauna salvaje, sean empleados como animales de compañía 
y, con independencia de su agresividad, se encuadren en 
especies o razas que tengan la capacidad de poner en 
peligro la vida o la integridad física de las personas, de otros 
animales o de provocar daños relevantes en los bienes…



GRUPOS AFECTADOS (art.3)

a) Artrópodos, peces y anfibios:

“Todas las especies cuya mordedura o 
veneno pueda suponer un riesgo para 
la integridad física o la salud de las 
personas.”



GRUPOS AFECTADOS (art.3)

b) Reptiles:

• Todas las especies venenosas.
• Cocodrilos y Caimanes.
• Todas aquellas especies que en 

estado adulto alcancen o superen los 
dos kilogramos de peso.



GRUPOS AFECTADOS (art.3)

c) Mamíferos:

• Todos los primates.
• Especies salvajes que en estado 

adulto alcancen o superen los diez 
kilogramos de peso.

• En el caso de las especies carnívoras 
el límite estará en los cinco kilogramos.



GRUPOS AFECTADOS (art.3)

d) Especies exóticas invasivas:

Mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de medio 
ambiente (pendiente de desarrollo).

Especies de Aves referidas actualmente: 
• Cotorra argentina y de Kramer (M.monachus-P.krameri)
• Inseparables (Agapornis), 
• Periquitos (Melopsittacus) y 
• Picos de Coral (Estrílidos)



PROHIBICION DE TENENCIA (art.3)

No podrán estar fuera de: 

• los espacios expresamente autorizados 
por la Consejería competente en materia de 
medio ambiente.

• de las instalaciones, explotaciones o 
establecimientos autorizados por la 
Consejería competente en el ámbito de la 
sanidad animal.



Instrucción interpretativa de la D. G. de Espectáculos 
Públicos y Juego, de la Consejería de Gobernación 

(25/04/08)

• Confirma la prohibición expresa en domicilios 
particulares.

• Fija de plazo hasta el día 7 de octubre de 2008 
para que los particulares presenten escritos en 
sus respectivos ayuntamientos comunicando 
tipo y número de animales afectados y 
características de alojamiento.



Instrucción interpretativa de la D. G. de Espectáculos 
Públicos y Juego, de la Consejería de Gobernación 

(25/04/08)

Tras el plazo citado los Ayuntamientos deberán:

– Determinar los animales que deben ser 
entregados por carecer de instalaciones 
autorizadas.

– Determinar el lugar donde procede 
depositarlos.

– Optar por sacrificarlos con las debidas 
garantías.



Instrucción interpretativa de la D. G. de Espectáculos 
Públicos y Juego, de la Consejería de Gobernación 

(25/04/08)

Cuando:
• no existen plazas municipales
• no se ha conseguido ubicarlos en otro 

sitio autorizado, y
• no se opta por el sacrificio
Deberán comunicarlo motivadamente a la Delegación 

del Gobierno de la Junta de Andalucía, que intentará 
buscarles un sitio. El traslado y demás gastos irán a 
cargo del propietario del animal.



CONSECUENCIAS PRACTICAS

• Los Ayuntamientos se han visto involucrados en una norma nueva, 
careciendo de información sobre el censo real y la ubicación de los 
animales afectados.

• Prácticamente no se han producido comunicaciones sobre estos 
animales: paso a la clandestinidad.

• Las medidas de seguridad de las que habla el decreto tendrían que 
ser valoradas por inexistentes técnicos municipales en la materia.

• Los Ayuntamientos tienen la responsabilidad de inspeccionar, 
descubrir e inmovilizar, sacrificar, albergar o justificar para que la 
administración legisladora intervenga. 



CONSECUENCIAS PRACTICAS

• Han desaparecido de las vitrinas de las tiendas especializadas los 
animales exóticos. Pero:

– Se podrían realizar legalmente.
– Se podrían estar produciendo transacciones sin documentar.
– Podría incrementarse el comercio ilegal, hasta ahora residual.

• Ha desaparecido la exhibición por parte de determinados 
propietarios de sus mascotas exóticas en la vía pública.

• Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están interviniendo, 
pero se encuentran con la negativa de los ayuntamientos a 
recogerlos y con la carencia de albergues autorizados. Los 
existentes se toleran pero, a su vez, carecen de las condiciones 
óptimas y el personal cualificado para su mantenimiento.



CONSECUENCIAS PRACTICAS


 

Estamos esperando la Orden de la Consejería de Medio 
ambiente que establecerá las especies invasoras que 
serán prohibidas por generar daños al Ecosistema. 


 

Podría afectar especialmente a artrópodos, peces y 
aves exóticas.


 

Cuando dicha orden sea efectiva la posibilidad de 
comercialización y tenencia de animales exóticos 
quedará reducida a la mínima expresión.
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